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T A R I F A S
1 ........  .......

RESOLUCION M.G. N° 437/2008

1 - P U B L IC A C IO N E S  T exto: h a s ta  200 p a la b ra s Prccio p/una Publicación
C o n c esió n  de  A g u a  P ú b lic a S 30.-
R e m a te  A d m in is t r a t iv o S 50.-
Avisos A d m in is tra tiv o s: Resolución, L icitación, C ontratación  D irecta, C oncurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
D irección de Inmuebles y otros.

S 50.-

S E C C IO N  JU D IC IA L

E dic tos de  M ina : Exploración y Cateo, D escubrim iento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.

S 40.-

E dictos Ju d ic ia le s: N otificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, A dopción, Usucapión, Testam entario, H erencia Vacante, D ivisión de Condom inio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecim iento y otros.

S 30.-

S E C C IO N  C O M E R C IA L
A visos C o m e rc ia le s S 50.-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s S 30.-
B alan ce  (Por cada página) S 150.-

S E C C IO N  G E N E R A L
A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s S 30.-
A sam bleas de E n tid a d e s  C iviles (C ulturales, D eportivas, de S.S.M .M . y otros). S 20.-
A visos G e n e ra le s S 40.-
E x ced en te  p o r  p a la b ra S 0,20

II - S U S C R IP C IO N E S A nual Sem cstral
B o le tín  O fic ia l Im p re s o S 250 .- S 160 .-
(* ) P á g in a  W eb S 200 .- S 130.-
B o le tín  O fic ia l Im p re so  y p á g in a  W eb S 350 .- S 220 .-
(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) S 100.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M PL A R E S Y SEPARATAS . H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B o le tin e s  O fic ia le s S 3.- S 5 .-

S e p a ra ta s  y E d ic io n e s  E sp ec ia le s
Menos de 
100 páp.

De 100 a 
200 páf!.

M is de 
200 pág.

S e p a r a ta s S 10.- S 20 .- S 30 .-
IV  - F O T O C O P IA S Simplcs Autentícadas

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos, sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones m inisteriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S 0,20 S l -

V - C O P IA S  D IG IT A L IZ A D A S Sim ples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S 0,20 ' S2.-

N ota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, 
y  a los efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas:
Las cifras se  computarán como una sola palabra, estén form adas p o r  uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos 
y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto  y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como p o r  ejemplo: %, &, S, 1/2, ], se  considerarán como una palabra.
Las publicaciones se  efectuarán previo  pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipa
les, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publica
ción, debiendo so lic ita r m ediante nota sellada y  firm a d a  p o r autoridad com petente la inserción de! aviso en e l Boletín  
Oficial, adjuntando al texto a pub licar la correspondiente orden de compra y /o  publicidad.
Estarán exentas de pago las pub licaciones tram itadas con certificado de pobreza  y  las que p o r  disposiciones legales 
vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

E l Boletín O ficial encuadernará anualm ente las co
p ias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para  su  pub licación , tas que estarán a 
disposición del púb lico .

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos - Resolución N° 003 -15/01/2010 - Expedien
te N° 149-7.947/09 Cuerpos N°s. 1, 2 y 3

Artículo 10 - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Licitación Pública N° 129/09 por la Coordi
nación de Compras del Poder Ejecutivo, para la ad
quisición de Repuestos Varios, destinados a las Unida
des Móviles que integran el Parque Automotor de Poli
cía de la Provincia, por un monto total de S 560.000,00 
(Pesos Quinientos Sesenta Mil con 00/100).

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 9° de la Ley N°
6.838 y Artículo 9° del Decreto Reglamentario 1448/96 
de Contrataciones de la Provincia, Adjudicar a las Fir

mas que se consignan a continuación los elementos que 
se especifican y conforme detalle que se indica, atento 
los argumentos enunciados en Acta de Preadjudicación 
de la Comisión creada al efecto,

A la Firma Chervronoa S.R.L.: Los Renglones N°s. 
1 ,2 ,4 , 7 ,9  y 11, por un importe Total de S 386.315,00, 
(Pesos Trescientos Ochenta y Seis Mil Trescientos 
Quince con 00/100).

A la Firma Palo Alto S.R.L.: El Renglón N° 3, por un 
importe total de S 8.735,66, (Pesos Ocho Mil Setecien
tos Treinta y Cinco con 66/100).

A la Firma Luis Gabriel Lazarte: Los Renglones 
N°s. 5, 6, 8 y 10 por un importe total de S 28.383,00 
(Pesos Veintiocho Mil Trescientos Ochenta y Tres con 
00/ 100).

A la Firma Autolux S.A.: Los Renglones N°s 13 y 
14 por un importe total de S 39-354,42, (Pesos Treinta 
y Nueve Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro con 42/ 
100).

Declarar el Renglón N° 12 desierto.
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Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución asciende a la 
suma total de $ 462.788,08, (Pesos Cuatrocientos Se
senta y Dos Mil Setecientos Ochenta y Ocho con 08/ 
100) y se imputará en el Curso de Acción respectivo de 
la Policía de la Provincia de Salta - Ejercicio 2009.

M a s tr a n d re a  (I.)

M inisterio de Justicia, Seguridad y Derechos H u
m anos - Resolución N° 004 -15/01/2010 - Expedien
te N° 44-186.874/09

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Licitación Pública N° 04/09 por la Policía de 
la Provincia, para la adquisición de Repuestos para 
Motos, destinados a los Móviles que integran el Parque 
Automotor de Policía de la Provincia, con un presu
puesto oficial estimado de $ 63.300,00, (Pesos Sesenta 
y Tres Mil Trescientos con 00/100).-

Art. 2° - Con encuadre en el Artículo 9o de la Ley N°
6.838 y Artículo 9o del Decreto Reglamentario 1448/96 
de Contrataciones de la Provincia, Adjudicar a las Fir
mas que se consignan a continuación los elementos que 
se especifican y conforme detalle que se indica a conti
nuación:

A la Firma Moto Cabrera de Abel Cabrera: Los Ren
glones N°s. 03 Alt. 01; 11 Alt. 01; 15 Alt. 01; 19 Alt. 03; 20 
Alt. 01 y 21 Alt. 01, por un importe Total de $ 24.800,00, 
(Pesos Veinticuatro Mil Ochocientos con 00/100).-

A la Firma IMEX S.A.: Los Renglones N°s. 01,04, 
18, por un importe total de $ 7.178,90 (Pesos Siete Mil 
Ciento Setenta y Ocho con 90/100).

A la Firma ASPEN S.R.L.: Los Renglones N°s. 02, 
05, 12 ,13,16 y 17, por un importe total de S 1.648,00, 
(Pesos Mil Seiscientos cuarenta y ocho con 00/100).

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución asciende a la 
suma total de S 33.626,90, (Pesos Treinta y Tres Mil 
Seiscientos Veintiséis con 90/100) y se imputará en el 
Curso de Acción respectivo de la Policía de la Provincia 
de Salta - Ejercicio 2009.

Art. 4o - Declarar Desierto la adjudicación de los 
Renglones N°s. 06, 07, 08, 09, 10 y 14 de Licitación 
Pública N° 04/09 autorizada por Resolución N° 161 /09 
del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu

manos, en virtud con los fundamentos sxprssados pre
cedentemente.

Art. 5o - Autorizar a la Policía de h  Prcvincia, de
pendiente de la Secretaría de Seguridad del Ministerio 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, a efectuar 
el Llamado a Contratación Directa - Libre Elección por 
Negociación Directa, con encuadre en el Artículo 13° 
inc. b) de la Ley N° 6.838 y Decreto Reglamentario N° 
1.448/96, para la adquisición los Repuestos correspon
dientes a los Renglones citados en el Artícmlo 4o de la 
presente resolución, en virtud a los fundamentos verti
dos en los considerandos de la misma.

M a s tra n d re a  (I.)

RESOLUCION

O.P. N° 13353 F. N° 0001-20948

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas - Secre
ta r ía  de O bras Públicas - Resolución S O ? N “ 001 -  
18/01/2010 - Expediente N° 125-20.221/0!»

Artículo 10 - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Edificios Públicos y Casco His
tórico de la Secretaría de Obras Públicas para la ejecu
ción de la obra “Cerco Perimetral Parque S a i Martín -  
Ciudad de Salta”, con un presupuesto cficial al (Pesos 
Ochocientos Veintinueve Mil Quinientos Ochenta y 
Nueve con Quince Centavos) $ 829.589,15 al mes de 
0ctubre/09, por el Sistema de Ajuste Alzado, en un 
plazo de 120 (ciento veinte) días corridas y autorizar a 
la mencionada Dirección a realizar el respecñvo proce
so selectivo para la adjudicación y contratación de di
cha obra, con encuadre en los Artículos 10 de la Ley N° 
6838 de Contrataciones de la Provincia y fu Decreto 
Reglamentario N° 1448/96.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplrmiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará has
ta la sum a de S 1.330,15 a: C u rsa  ¿e A cción: 
092160100114 -  Finan. 10011 -  Proyecto' 684 -  U. 
Geog. 99 -E jercicio  2009.

Art. 3o - La Secretaría de Obras PúbEcas en coordi
nación con la dirección General de Presupuesto, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir e i  ei próxi
mo ejercicio para la terminación de dicha obia. confor
me lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del Decreto 
Ley N° 705/57- ( t .o .  1972).

G a la r z a

Imp. $50 ,00  e) 20/01/2010
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CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 13339 F. N° 0001-20929

Ref. Expte. N° 34-10.680/099

Hijos de Salvador M uñoz S.R.L. C.U.I.T. N° 30- 
65915118-5, Co-Titular registral del inm ueble Ca
tastro N° 3712, Fracción: E-l del Dpto. Cafayate, 
gestiona la finalización del trám ite de concesión de 
agua pública subterránea de un pozo para irrigación, 
con un volumen total anual de 0,6132 hm3, con ca
rácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 
51, 69 ,140 , 143,201, ss. y cc. del Código de Aguas, 
se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) dias. Ello 
para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o interés legí
timo tomen conocim iento de que podrán hacerlo va
ler en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la últim a publicación, ante la Secretaría de Re
cursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° Piso, 
de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las ca
racterísticas técnicas de dicha perforación. Fdo. Dra. 
Silvia F. S an tam aría -A b o g ad a -Je fe  Sub-Programa 
Coordinación y Capacitación -  Fiscalización y Con
trol. Secretaría de Recursos H ídricos, Salta, 07 de 
Enero de 2010.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 25/01/2010

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 13350 F. N° 0001 -20944

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley 
6838, último párrafo, se informa la Aprobación Contra
to de Locación de Obra con el Estudio de Agrimensura 
Goglino y Asociados para realizar Estudios y Gestio
nes Necesarias Tendientes a la Rehabilitación de la Pis
ta Pavimentada Aeródromo Gral. Mosconi -  Pcia. De 
Salta, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 Inc. d) 
de la Ley 6838.

Por Resolución N° 0081/2010 Expedientes N°s. 31 - 
4846; 33-182.060 cpde. 281 y agreg. Se aprueba dicho 
contrato, por la suma de S 29.040,00.

Ing . G e ra rd o  R . V illa lb a  
D irecto r 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 50,00 e) 20/01/2010

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 13342 F. v/c N° 0002-0583

El Ministerio de Desarrollo Económico de la Pro
vincia de Salta convoca a Audiencia Pública para que los 
que tengan un interés legítimo, un derecho subjetivo o 
un interés simple, puedan expresarse sobre el impacto 
ambiental y social que produciría la realización del pro
yecto de Planta de Acido Sulfúrico en la Localidad de 
Olacapato, Departamento Los Andes, de la Provincia 
de Salta , p ro y ec to  p resen tad o  po r la 
empresa “Manufactura de los Andes S.A.”, Expedien
te N° 136-29392/09, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 49 de la Ley 7070/00.

Fecha y Hora: Miércoles 17 de febrero de 2010 a las 
11:00 (AM) horas.

Lugar de realización: Escuela de la localidad de 
Olacapato.

Localidad: Localidad de Olacapato, Departamento 
Los Andes, Provincia de Salta.

Lugar donde obtener vista y copias: Secretaria de 
Comercio, Industria y Servicios, ubicado Centro Cívico 
Grand Bourg, Av. Los Incas s/n° de la ciudad de Salta, de 
8:30 a 14:00 horas (de lunes a viernes).

Plazo para presentarse como parte y presentar prue
ba: Hasta las 14:00 del 11 de febrero de 2010 (de lunes 
a viernes)

Instructor designado: Dr. Gustavo Macías.

Presidente de la Audiencia: C.P.N. Federico Brionés.

D r. D iego A 'A n d rc a  C o rn e jo  
Jefe Programa Jurídico 

M inisterio de D esarrollo Económico

Imp. S 150,00 e) 19 al 21/01/2010
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Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
O.P. N° 13349 F. N° 0001-20942

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza del Juzga
do de Ia Instancia en lo Civil y Comercial de 6° Nomina
ción, Secretaria a cargo de la Dra. María Cristina Massafra, 
en los autos caratulados “Miguel Angel Méndez s/Suce- 
sorio” Exp. C-24.150/98, ha dispuesto lo siguiente: “De
clarar abierto el sucesorio de Méndez Miguel Angel N° 
Exp. C 24.150/98 y citar por edictos que se publicarán 
por el término de tres días en los diarios, Boletín Oficial 
y otro de los de mayor circulación, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro del 
término de 30 días corridos a contar desde la última pu
blicación, comparezcan a hacerlos valer bajo apercibi
miento de lo que dispone el artículo 724 del CPCC. Fdo. 
Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez. Dra. Nelda Villada Valdez, 
Secretaria. Salta, 11 de Diciembre de 2009. Dra. María C. 
Massafra, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 20 al 22/01/2010

O.P. N° 13333 F.N° 0001-20917

La Dra. Beatriz T. Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
1“ Instancia en lo C. y C., 7a Nom., Secretaría de la Dra. 
María del Carmen Rueda, en los autos: “Casimiro, 
Faustino s/Sucesorio”, Expte. N° 237.074/08, cita a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro del término de treinta (30) días corridos a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlo valer 
bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 724 del 
C.P.C. y C. Publicación por tres días en el Boletín Oficial 
y otros diarios de mayor circulación. Fdo.: Dra. Beatriz 
Del Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, 09 de Diciembre de 
2009. Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 20/01/2010

O.P. N° 13332 F.N° 0001-20916

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Novena Nominación, Secretaria de la doc
tora María Ana Gálvez de Torán, en los autos caratulados:

“Cedolini, Jorge M anuel s/Sucesorio", E xp t;. N3 
258.891/09, cita a todos los que se consideren cr^n dere
cho a los bienes de esa sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores para que dentro del término de treim acom
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento óe b  que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por el térm ino db tre: 
(3) días. Salta, 29 de Diciembre de 2009. Dre. María 
Ana Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 18 al 20/01/2010

O.P. N° 13331 F. Nc 000 ̂  -239 l í

La Dra. Nelda Villada Váldez, Juez del Juzsado de 
lera. Instancia en lo Civil y Comercial 8o Nominación 
Secretaría de la Dra. Soledad F iorillo , ei. autos 
caratulados “Abiles, Héctor Raúl - Sucesorio’ Expte 
271.913/09, cita a todos aquellos que se co n sid ae i con 
drechos a los bienes de ésta sucesión ya sea com 3 here
deros o acreedores, para que dentro del término d ;  treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publicsción 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial. Salta, i 8 de Diciembre de¿2009.

Imp. S 90,00 e) 18 al 20/C /2 0 10

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 13352 F. N“ 0001-20945

Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de 8° Nominación, Sececaria 
de la Dra. Soledad Fiorillo, en autos caratulados “Lqsez, 
Miguel Angel c/Mesples, Juan Baustista Lucio s^Ad
quisición de Dominio por Prescripción”, Expíe N° 
252.983/09, ordena citar al Sr. Mesples, Juan Bturista 
Lucio y/o sus sucesores a comparecer ajuicio, para que 
en el término de cinco días, que se computarán a.partir 
del día siguiente de la última publicación, comparezca 
por si, con patrocinio letrado, o constituyendo m ode
rado, a hacer valer sus derechos en estos auto;, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor O ficié para 
que lo represente. Publíquese por tres días en el Bolstín 
Oficial y diario El Tribuno. Salta, 22 de Diciembre de 
2009. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 20 al 22/01.'2D10
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O.P. N° 13343 F. N° 0001-20936

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial de 3o Nominación, Secretaría 
de la Dra. María Cristina Saravia Toledo de París, en 
los autos caratulados “Campos María Nilda por si y 
en representación de su hijo menor Martínez Emanuel 
Jesús c/Herederos de Martínez Teresa de Jesús s/Ad- 
quisición del Dom inio por Prescripción-Posesión 
Veinteañal” Expte. N° 2-EXP-l 86.779/07, cita a com
parecer a ju ic io  a la dem andada Teresa de Jesús 
M artínez y/o sus sucesores y/o quienes se consideren 
con derecho sobre el inmueble, motivo de la litis, ca
tastro N° 488, sección C- mzna-fracción IV- parcela 3 
de El Carril-Dpto. Chicoana, para que en el término de 
cinco días que se computarán a partir de la última 
publicación, comparezcan por si con patrocinio letra
do o instituyendo apoderado, a hacer valer sus dere
chos en autos, bajo apercibimiento de designársele De
fensor Oficial para que lo represente. Publicación: por 
tres días en el Boletín Oficial y en el diario “El Nuevo 
Diario”. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta,

Sección COMERCIAL

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 13354 F. N° 0001-20950

C en tro  del R iñon R osario de la F ro n te ra  S.R.L. 

Prorroga

Por Acta N° 68 de fecha 14 de diciembre de 2009, 
protocolizada por Escritura N° 518 del 17 de diciem 
bre de 2009, los socios de Centro del Riñon Rosario 
de la Frontera S.R.L., resolvieron prorrogar la socie
dad por 10 años más, modifican la Cláusula Segunda, 
del Contrato Constitutivo, la que queda redactada de 
la siguiente manera: Cláusula Segunda: Duración y 
Prorroga: El término de duración de la sociedad será 
de diez (10) años más a partir del 17 de diciembre del 
año 2009.

CER TIFIC O  que por O rden del Señor Juez  de 
M inas y en lo C om ercial de R egistro . A u torizo  la 
pub licación  del p resen te  E dicto . S ecretaría : Sal
ta, 19/01/2010. Esc. H um berto R am írez, Secreta
rio  In terino .

Im p.S  50,00 e) 20/01/2010

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 13341 F. N° 0001-20934

E stirpe S.A.

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Convocase a los señores accionistas de Estirpe S.A. 
a Asamblea Extraordinaria para el día 4 de Febrero de 
2010, a las ocho horas en primera convocatoria y nueve 
horas en segunda, en su sede social sito en Ruta Nacional 
34 Km. 1425 de la localidad de General Enrique Mosconi 
de la Provincia de Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de presidente y Secretario de la Asam
blea.

2.- Designación de dos accionistas para que en re
presentación de la Asamblea firmen el Acta.

3.- Remoción y Designación de los Síndicos de Empresa.

Sr. H é c to r  A lfredo  A b u d  
Presidente de Estirpe S.A.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 25/01/2010

7 de D iciem bre de 2.009. Dra. Silvia Palerm o de 
Martínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 21/01/2010

EDICTO JUDICIAL
O.P. N° 13335 F. N° 0001-20922

El Dr. Lucio Gareca Girón, Juez del Juzgado Labo
ral de 1 era. Instancia, 2da. Nominación del Distrito Ju
dicial del Norte -  Orán, Secretaría de la Dra. Raquel 
Salomé Jalith, en autos: “Argañaraz, Nora Beatriz vs. 
Bondi S.R.L., s/Laboral Ordinario”, Expte. N° 4.265/ 
07, cita por edictos que se.publicarán por tres días a la 
firma Bondi S.R.L., para que en el plazo de cinco días 
contados desde el siguiente de la última publicación, 
comparezcan por si, con patrocinio letrado o constitu
yendo apoderado, a hacer valer sus derechos en el pre
sente proceso, bajo apercibimiento de designársele De
fensor Oficial para que lo represente. Dra. Raquel Salome 
Jalith, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 20/01/2010

i i
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Sección GENERAL
FE DE ERRATA
O.P. N° 13351 R. s/c N° 1880

De la Edición N° 18.270 de fecha 19/01/2010. 

Sección GENERAL 

Pág. N°281

Se deja constancia que en la publicación de la Asam
blea General Extraordinaria del Consorcio de Usuarios 
del Sistema Hídricos de Talapampa - Salta. Se omitió 
consignar los Números de O.P. y Factura que a conti
nuación se detalla:

O. P. N° 13340 

Fact. N° 01-20932

La Dirección

Sin Cargo e) 20/C .'2110

RECAUDACION
O.P. N° 13355

Saldo anterior S 13.969-.X

Recaudación del día 19/01/20(10 S 819.3}

TOTAL s 14.788 00
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 1° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que 
deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el 
Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de 
subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Im
prenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen 
en tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las 
mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las corres
pondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformi
dad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada 
por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán recla
mos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y 
venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco 
será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por 
estafetas y por correo, previo pago del importe de la suscripción, en 
base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el 
primer día hábil del mes subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de 
su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Adminis
tración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Bole
tín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo desig
nar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los 
mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposi
ción, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia 
al respecto.

Art. 21.- VENTADE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejem
plares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en 
cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado 
Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín 
Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006)’ 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

